
 

  
RESOLUCION 1/2011 
COMISION NACIONAL ANTIDOPING (C.N.A.) 

 
 

 

Actualización del listado de productos y medios 
prohibidos al que alude el artículo 2º de la Ley Nº 
24.819, modificada por su similar Nº 25.837. 
Del: 07/02/2011; Boletín Oficial: 15/02/2011 

 
VISTO el Expediente Nº E-DEPO-468-2010 del registro de la SECRETARIA DE 
DEPORTE del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y 
CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con las constancias obrantes en el expediente citado en el Visto, la 
Agencia Mundial Antidopaje (AMA) aprobó la lista de Prohibiciones 2010, válida a partir del 
1 de enero de 2010. 
Que en virtud del artículo 5, inciso j), de la Ley Nº 24.819 y sus modificatorias, corresponde 
a la COMISION NACIONAL ANTIDOPING actualizar el listado de sustancias y/o métodos 
prohibidos incluidos en el anexo I de la citada ley, teniendo en cuenta las modificaciones que 
se introduzcan al Código Médico del Comité Olímpico Internacional. 
Que, según el artículo 4.1 del Código Mundial Antidopaje, la lista prohibida publicada por la 
Agencia Mundial Antidopaje (AMA) tiene carácter de norma internacional y debe ser 
cumplida por las organizaciones responsables de la adopción, implementación o imposición 
de las reglas antidopaje dentro de su autoridad, entre ellas el Comité Olímpico Internacional. 
Que, por otra parte, la lista de sustancias y métodos prohibidos forma parte de la 
CONVENCION INTERNACIONAL CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE, adoptada 
en la 33ª Reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, el 19 de octubre de 2005, aprobada por el 
artículo 1º de la Ley Nº 26.161.  
Que las áreas jurídicas de esta jurisdicción han tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en virtud de los artículos 5º, inciso j) y 6º de la LeyNº 24.819 
y sus modificatorias y 1º, incisos a) y d) y 18, inciso d), del Reglamento Interno de la 
COMISION NACIONAL ANTIDOPING, aprobado por la Resolución Nº 1 del 10 de abril 
de 2003 de dicho organismo. 
Por ello, 
LA COMISION NACIONAL ANTIDOPING 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Dase por actualizado el listado de productos y medios prohibidos al que alude el 
artículo 2º de la Ley Nº 24.819 y sus modificatorias, de conformidad con el Anexo I de la 
presente resolución, el que forma parte integrante de este acto y de la citada ley. 
Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Daniel Jacubovich. 
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